
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

18521 Resolución de 7 de agosto de 2023, de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de 
Obligaciones del Estado celebradas el día 3 de agosto de 2023.

La Orden ETD/37/2023, de 17 de enero, por la que se dispone la creación de Deuda 
del Estado durante el año 2023 y enero de 2024, establece, en su artículo 13.1, la 
preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados de las 
subastas mediante Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Convocadas subastas de Obligaciones del Estado para el día 3 de agosto de 2023, 
por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, de 28 de julio 
de 2023, y una vez resueltas, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General hace público:

1. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado al 1,50 por 100, 
vencimiento 30 de abril de 2027.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.262,479 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.917,409 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 93,940 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 93,983 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,41 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,251 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,238 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:   

93,94 580,000 94,350

93,95 10,000 94,360

93,96 30,000 94,370

93,97 210,000 94,380

93,98 420,000 94,390

93,99 y superiores 665,002 94,393

Peticiones no competitivas. 2,407 94,393

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 253,453 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 94,350 por 100.
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2. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado €i al 0,65 por 100, 
vencimiento 30 de noviembre de 2027.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 1.058,213 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 535,198 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido, coeficiente de indexación y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón y ex-inflación): 99,030 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón y ex-inflación): 99,083 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,45 por 100.
– Coeficiente de indexación: 1,22234.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 0,879 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 0,866 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio solicitado (%)
(ex-cupón y ex-inflación) Nominal (millones)

Precio de adjudicación 
(%)

Sin 
inflación

Con 
inflación

Peticiones competitivas:   

99,03 89,000 99,480 121,598

99,05 99,000 99,500 121,623

99,06 25,000 99,510 121,635

99,07 49,000 99,520 121,647

99,08 50,000 99,530 121,660

99,09 y superiores 223,000 99,533 121,663

Peticiones no competitivas. 0,198 99,533 121,663

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 97,886 millones de euros.
– Precio de adjudicación (sin inflación): 99,480 por 100.
– Precio de adjudicación (con inflación): 121,598 por 100.

3. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado al 0,60 por 100, 
vencimiento 31 de octubre de 2029.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 2.528,124 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.553,121 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 85,040 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 85,108 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,46 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,295 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,281 por 100.
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c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:   

85,04 140,000 85,500

85,05 80,000 85,510

85,06 35,000 85,520

85,07 160,000 85,530

85,08 260,000 85,540

85,09 155,000 85,550

85,10 160,000 85,560

85,11 y superiores 561,400 85,568

Peticiones no competitivas. 1,721 85,568

d) Segunda vuelta:

No se han presentado peticiones a la segunda vuelta de esta subasta.

4. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a diez años al 3,55 por 100, 
vencimiento 31 de octubre de 2033.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.402,609 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 2.252,489 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 99,480 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 99,543 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,53 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,613 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,605 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:   

99,48 50,000 100,010

99,49 400,000 100,020

99,50 465,000 100,030

99,51 350,000 100,040

99,52 125,000 100,050

99,53 50,000 100,060

99,54 175,000 100,070

99,55 y superiores 627,894 100,073

Peticiones no competitivas. 9,595 100,073
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d) Segunda vuelta:

No se han presentado peticiones a la segunda vuelta de esta subasta.

Madrid, 7 de agosto de 2023.–El Director General del Tesoro y Política Financiera, 
P.D. (Resolución de 5 de septiembre de 2022), la Subdirectora General de Gestión de la 
Deuda Pública, Mercedes Abascal Rojo.
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